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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL  DISTRITO FEDERAL 
 

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL) 
 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL  DISTRITO FEDERAL  
 
ROSARIO ROBLES BERLANGA, Jefa de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura, se ha servido dirigirme la siguiente 
 

LEY 
 
(Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. - I LEGISLATURA) 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I LEGISLATURA 

 
DECRETA 

 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 

 DISTRITO FEDERAL 
 

CAPITULO  PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES  

 
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social y tiene por objeto promover, proteger 
y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales  de los habitantes  del Distrito Federal, estableciendo mecanismos 
para que el Gobierno del Distrito Federal cumpla de manera eficiente su responsabilidad en el Desarrollo Social. 
 
Artículo 2.- En todo lo no previsto por esta Ley, será de aplicación supletoria la ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal, y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley  se entenderá por: 

I. Administración:  La Administración Pública del Distrito Federal;   
II. Comisión: La Comisión Interinstitucional de Desarrollo Social;  
III. Consejo: El Consejo de Desarrollo Social;  
IV.  Consejo Delegacional: El Consejo Delegacional de Desarrollo Social;  
V. Delegación: El Organo Político-Administrativo en las Demarcaciones Territoriales; 
VI. Desarrollo Social: Es el proceso de realización de  los derechos de la población mediante el cual se fomenta el 

mejoramiento integral de las condiciones de vida, a través de la obtención y desarrollo de habilidades así como la 
creación de oportunidades sociales, la erradicación de la desigualdad y de la exclusión e inequidad social entre 
individuos y grupos, con el fin de lograr su incorporación plena a la vida económica, social y cultural;  

VII.  Estatuto: El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;  
VIII. Jefe de Gobierno: El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
IX. Ley: La presente Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal;  
X. Organizaciones Civiles: Son aquellas que agrupan a ciudadanos, constituidas con base en al artículo 9° 

constitucional, que se ocupan de la defensa y promoción de derechos, así como del mejoramiento de condiciones 
de vida de terceros; 
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XI. Organizaciones Sociales: Son aquellas que agrupan a habitantes del DF para la defensa, promoción y realización 

de sus derechos, así como para el mejoramiento de las condiciones de vida de sus integrantes; y 
XII.  Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
Artículo 4.- Las premisas de los aspectos del Desarrollo Social son: 
 
I. Satisfacer las necesidades materiales básicas de la población, esencialmente en los ámbitos de alimentación, salud, 

educación, vivienda e infraestructura social;  
II. Erradicar la desigualdad producida por la mala distribución de la riqueza, los bienes y los servicios entre los 

individuos y grupos sociales; 
III. Erradicar la inequidad social derivada de condiciones de sexo, edad, origen étnico, religioso, orientación sexual o 

condición física, respetando la pluralidad y diversidad; 
IV.  Lograr la integración o reintegración social de los grupos de población excluidos de los ámbitos de Desarrollo 

Social, la familia o la comunidad; 
V. Otorgar oportunidades de desarrollo para todas las personas independientemente de su condición social o 

económica, sexo, edad, capacidad física, orientación sexual y religiosa u origen étnico; 
VI. Ofrecer servicios sociales adecuados a las necesidades de la población en su ámbito familiar y comunitario, que 

sean suficientes y de calidad; y  
VII.  El fomento a las propuestas  de la población organizada para el incremento de sus capacidades de producción y 

organización, de participación y gestión corresponsable, así como de su influencia en las políticas de Desarrollo 
Social y su contribución a las innovaciones en este campo, a fin de asegurar la sustentabilidad de las acciones que 
se emprendan. 

 
Artículo 5.- La política de Desarrollo Social como acción pública deberá impulsar el Desarrollo Social con la participación 
de todos aquellos que se interesen y puedan contribuir con este proceso; y deberá fomentar la acción coordinada, 
complementaria y corresponsable entre el Gobierno y  la sociedad organizada. 

 
CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS FACULTADES 

 
Artículo 6.-  Corresponde al Jefe de Gobierno: 

I. Promover el Desarrollo Social estableciendo acciones en coordinación con las organizaciones civiles y sociales, 
instituciones académicas, grupos empresariales y los habitantes del Distrito Federal;  

II. Establecer de manera concertada las Políticas Generales de Desarrollo Social que deberán aplicarse en el ámbito 
central y delegacional del Gobierno del Distrito Federal;  

III. Concertar acuerdos entre los distintos sectores en torno al Desarrollo Social;  
IV.  Aprobar el Programa de Desarrollo Social; y 
V. Incluir anualmente en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, los recursos necesarios para la ejecución y  

cumplimiento de las metas y  objetivos del Programa de Desarrollo Social y de los Programas Delegacionales en la 
materia. 

 
Artículo 7.- Corresponde a la Secretaría: 

I. Formular el Programa de Desarrollo Social, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración relacionadas con la materia, de conformidad con lo establecido en la ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal;  

II. Promover la celebración de convenios con las dependencias del Ejecutivo Federal para la solución a los problemas 
relacionados con el Desarrollo Social;  

III. Elaborar los Criterios de Ejecución del Programa, junto con el programa Operativo Anual en el ámbito de su 
competencia;  

IV.  Promover y fomentar la participación de la sociedad, en la elaboración de las políticas públicas de Desarrollo 
Social;  

V. Mantener informada a la sociedad del Distrito Federal sobre los problemas y las medidas tomadas en torno al 
Desarrollo Social; 
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VI. Realizar y mantener actualizado el diagnóstico y el pronóstico de los problemas relativos al Desarrollo Social, así 
como sus indicadores; 

VII.  Coordinar el desarrollo de las políticas, programas y acciones, con las demás dependencias de la Administración y 
con los habitantes del Distrito Federal; 

VIII. Realizar una evaluación anual de impacto del Programa de Desarrollo Social;  
IX. Establecer y dar a conocer los indicadores y sus resultados sobre el progreso en el cumplimiento de los derechos 

sociales de la población del Distrito Federal; 
X. Coordinar con las Delegaciones los proyectos y acciones en materia de Desarrollo Social comunes a todo el 

Distrito Federal; y 
XI. Emitir los lineamientos, normas y modelos de atención básicos que deben regir la operación y funcionamiento de 

las instalaciones y demás infraestructura social a cargo de las delegaciones, así como vigilar su cumplimiento. 
 
Artículo 8.- Corresponde a las Delegaciones: 

I. Promover y fomentar la participación de la sociedad, en la elaboración de los programas y proyectos de Desarrollo 
Social; 

II. Elaborar el Programa de Desarrollo Social de la Delegación, de conformidad con lo dispuesto por la ley de 
Planeación del Desarrollo del Distrito Federal;  

III. Realizar y mantener actualizado un diagnóstico de los problemas de Desarrollo Social; 
IV.  Formular la prospectiva de los problemas de Desarrollo Social, así como la propuesta de probables soluciones; 
V. Recibir las propuestas, sugerencias o denuncias de los ciudadanos y organizaciones civiles sobre problemas y 

posibles soluciones, con objeto de que sean contemplados en el Programa de Desarrollo Social;  
VI. Remitir a la Administración las propuestas, sugerencias o denuncias de su competencia en materia de Desarrollo 

Social; 
VII.  Promover el debate y la concertación entre los diversos actores sociales en la búsqueda de soluciones a los 

problemas del Desarrollo Social; 
VIII. Mantener informada a la población  y a la Secretaría, acerca de los logros, avances y alternativas, así  como de  los 

problemas y soluciones del Desarrollo Social;  
IX. Realizar el control y la evaluación de los programas y proyectos de Desarrollo Social; y 
X. Operar las instalaciones e infraestructura social a su cargo, de conformidad con los lineamientos, normatividad y 

modelos de atención básicos que establezca la Secretaría dentro del ámbito de su competencia. 
 
Para la realización de acciones y proyectos que se relacionen con otras delegaciones o con el Distrito Federal en general, las 
delegaciones se coordinarán entre sí a través de la Secretaría.  
 

CAPITULO  TERCERO 
DEL CONSEJO DE DESAR ROLLO SOCIAL 

 
Artículo 9.- El Consejo de Desarrollo Social es un órgano de consulta, opinión, asesoría y vinculación entre gobierno y 
sociedad. 
 
Artículo 10.- El Consejo está integrado por: 

I. El Jefe de Gobierno, quien lo presidirá; 
II. El titular de la Secretaría, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del mismo; 
III. Un funcionario público de la Secretaría quien fungirá como Secretario Técnico; 
IV.  Los titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; de Desarrollo Económico; de Salud; de Obras y 

Servicios Públicos; de la Subsecretaría de Trabajo; de la Procuraduría Social y del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Distrito Federal;  

V. Tres diputados designados por la Asamblea Legislativa; de entre los miembros de las Comisiones relacionadas con 
el Desarrollo Social; y  

VI. Tres representantes de cada uno de los siguientes sectores: 
- Organizaciones Civiles; 
- Organizaciones Sociales; 
- Instituciones de Asistencia Privada; 
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- Instituciones académicas de educación superior, y 
- Grupos Empresariales. 

 
Artículo 11.- La designación de los miembros del Consejo a que se refiere la fracción VI del artículo anterior, se hará por el 
Jefe de Gobierno, tomando en cuenta las propuestas realizadas por redes de organizaciones civiles, organizaciones sociales, 
instituciones de asistencia privada,  instituciones de educación superior, organismos empresariales de la Ciudad y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
 
El Jefe de Gobierno podrá invitar a participar a un representante de cada uno de los Consejos Delegacionales a que se 
refiere el artículo 14 de esta ley.  
 
Los integrantes del Consejo tendrán carácter honorífico. 
 
Por cada miembro titular se nombrará un suplente, quien en caso de ausencia del titular podrá asistir a las sesiones. 
 
Artículo 12.- El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Asesorar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal en materia de Desarrollo Social;  
II. Opinar y formular recomendaciones sobre políticas y programas de Desarrollo Social a cargo del Gobierno del 

Distrito Federal, procurando la integralidad de estas acciones; 
III. Fomentar la participación ciudadana para la elaboración de políticas en la materia, conforme a lo dispuesto por la 

ley de Participación Ciudadana y la ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal;  
IV.  Propiciar la colaboración de organismos públicos y privados en el Desarrollo Social;  
V. Proponer la realización de investigaciones que sustenten el diagnóstico, la instrumentación y la evaluación de 

políticas y programas en materia de Desarrollo Social;  
VI. Promover mecanismos de consulta con los distintos sectores sociales sobre propuestas y programas de Desarrollo 

Social y, en su caso, recomendar la inclusión de las propuestas pertinentes; 
VII.  Integrar grupos de trabajo para estudiar y atender aspectos específicos del Desarrollo Social;  
VIII. Coadyuvar en el diseño de proyectos específicos de Desarrollo Social conforme a las áreas de especialización de 

los grupos de trabajo; 
IX. Participar en el diagnóstico de problemas sociales y recomendar acciones concretas para su prevención y atención; 
X. Promover y procurar la inclusión en el Programa de Desarrollo Social de las propuestas de los Consejos 

Delegaciones de Desarrollo Social,  de las instancias vecinales, civiles y sociales; y 
XI. Las demás que se establezcan en esta Ley y su reglamento. 
 
Artículo 13.-  En los grupos de trabajo se podrá invitar a participar  a propuesta de los miembros del Consejo a otras 
personas de organizaciones sociales, civiles, instituciones académicas, grupos empresariales, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y de la Administración Pública Local y Federal. 
 
Artículo 14.- Las normas relativas a la organización y funcionamiento del Consejo, estarán previstas en el reglamento de la  
Ley. 
 

CAPITULO CUARTO 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL CONSEJO DELEGACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Artículo 15.- El Consejo Delegacional de Desarrollo Social es un órgano de consulta, opinión, asesoría y vinculación entre 
la Delegación y la  sociedad. 
 
Artículo 16.- El Consejo Delegacional de Desarrollo Social está integrado por: 
I. El titular de la Delegación, quien lo presidirá; 
II. El titular de la Dirección General de Desarrollo Social, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del mismo; 
III. Un funcionario público de la Dirección General de Desarrollo Social, designado por el titular de la Delegación, 

quien fungirá como Secretario Técnico;  
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IV.  Los representantes de las dependencias de la Administración, a invitación del titular de la Delegación; y 
V. Un  miembro de cada uno de los siguientes sectores: 

- Organizaciones Civiles; 
- Organizaciones Sociales; 
- Instituciones de Asistencia Privada; 
- Instituciones académicas de educación superior;  
- Grupos Empresariales. 

 
Estos serán designados por el titular de la Delegación con base en las propuestas de los sectores correspondientes. 
 
Cuando se trate de asuntos relacionados con alguna zona de la demarcación territorial en específico, el titular de la 
Delegación invitará a los integrantes de los Comités Vecinales. 
 
Los integrantes del Consejo tendrán carácter honorífico. 
 
Por cada miembro titular se nombrará un suplente, quien en caso de ausencia del titular asistirá a las sesiones. 
 
Artículo 17.- En el ámbito de su competencia los Consejos Delegacionales tendrán las mismas funciones que la Ley señala 
para el Consejo. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Artículo 18.- La Comisión Interinstitucional del Desarrollo Social es el organismo encargado de la coordinación de las 
acciones entre las dependencias de la Administración entre sí y con las Delegaciones.     
 
Artículo 19.- La Comisión será integrada por: 

I. El Jefe de Gobierno, quien la presidirá; 
II. La Secretaría, quien tendrá a cargo la coordinación ejecutiva y sustituirá al Jefe de Gobierno en sus ausencias; 
III. Los titulares de la Secretaria de Gobierno, Desarrollo Urbano y Vivienda; de Desarrollo Económico; de Obras y 

Servicios; de Salud; de Finanzas; el Subsecretario de Trabajo y Previsión Social, el Procurador Social y el Director 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal; y 

IV.  Los titulares de las Delegaciones, quienes podrán ser suplidos por los Directores Generales de Desarrollo Social. 
 
El Jefe de Gobierno podrá invitar a otros titulares o funcionarios de la Administración a participar. 
Cuando se atiendan asuntos relacionados  con la colaboración y corresponsabilidad de la sociedad organizada se invitará a 
las sesiones a las organizaciones involucradas. 
 
Artículo 20.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer el marco global de planeación y operación del Desarrollo Social, precisando las políticas y lineamientos 
básicos; 

II. Definir los criterios de coordinación operativa entre funcionarios y titulares de la Administración y las 
Delegaciones; 

III. Coordinar la implementación y las acciones derivadas de los programas; 
IV.  Evaluar el proceso de planeación y la ejecución de los programas y subprogramas;  
V. Evaluar el cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades de los programas, conjuntamente con los 

responsables de la ejecución de los mismos; y  
VI. Crear las subcomisiones que considere necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 21.- La Comisión deberá reunirse trimestralmente para evaluar y fortalecer los mecanismos de coordinación en el 
Desarrollo Social. 
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CAPITULO SEXTO  

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN  
 
Artículo 22.- La planeación es el proceso a través del cual deberán fijarse las prioridades, los objetivos, las previsiones 
básicas y los resultados que se pretenden alcanzar por el Programa de Desarrollo Social. 
 
La planeación permite vincular la operación e instrumentación de los programas específicos con los objetivos generales 
establecidos en el Programa. En ella participarán los grupos sociales involucrados, a través de un proceso de consulta 
pública impulsada por las dependencias y entidades de la Administración, conforme a lo dispuesto por la ley de 
Participación Ciudadana, la ley de Planeación para el Desarrollo y esta Ley. 
 
Artículo 23.- La planeación  se concretará a través del Programa de Desarrollo Social y los Programas Delegacionales de 
Desarrollo Social  que en su conjunto constituyen el instrumento rector de la planeación en esta materia. 
 
Artículo 24.- El Programa de Desarrollo Social guardará congruencia con el Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal. 
 
Los programas cuyo ámbito espacial de aplicación comprenda dos o más delegaciones, o uno o más municipios colindantes 
con el Distrito Federal, se sujetaran a los convenios que en la materia se establezcan entre las entidades vecinas y éste. 
 
Artículo 25.- El Programa de Desarrollo Social contendrá: 

I. Las determinaciones de otros planes y programas que incidan en el  Distrito Federal y que estén vinculados con el 
Desarrollo Social; 

II. El diagnóstico de la situación que en esta materia guarda el Distrito Federal, así como la identificación de los 
problemas a superar desde el ámbito sectorial y por grupos de población; 

III. Los objetivos generales y específicos del programa; 
IV.  Las estrategias del programa; 
V. Los criterios y estrategias de colaboración y corresponsabilidad con la sociedad organizada; 
VI. Las políticas sectoriales y por grupos de población; 
VII.  Los programas específicos y sus líneas de acción correspondientes; y 
VIII. Los indicadores para la evaluación de los resultados.  
 
Artículo 26.- Los Programas Delegacionales  de Desarrollo Social  contendrán:  

I. Antecedentes, diagnóstico,  pronóstico de la problemática; las disposiciones del Programa General que incidan en 
el ámbito espacial de validez del programa, la situación de la Delegación en el contexto del Distrito Federal como 
parte de un Programa de Desarrollo Social del Distrito Federal; y los razonamientos que justifiquen su elaboración 
y la modificación, en su caso; 

II. La estrategia, que deberá especificar las metas generales en cuanto al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población de la Delegación, en aquellos aspectos contenidos en el programa; y las formas de corresponsabilidad 
con la sociedad organizada; 

III. La definición de sectores sociales y zonas de atención prioritaria; y 
IV.  Las estrategias de colaboración interdelegacional o con municipios colindantes para impulsar programas de 

desarrollo social. 
 
Artículo 27.- Los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social especificarán anualmente las estrategias para 
alcanzar sus objetivos, y serán la base para la presupuestación del gasto público en Desarrollo Social; en ellos se contendrá: 

I. El gasto público destinado al Desarrollo Social, procurando que mantenga siempre incrementos reales; 
II. Las prioridades en materia de Desarrollo Social; así como, las condiciones mínimas en las áreas de educación, 

salud, nutrición e infraestructura social básica, que requieren los habitantes del Distrito Federal;  
III. Los objetivos, que se pretenden alcanzar en cada uno los aspectos de las acciones para el Desarrollo Social; y 
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IV.  El monto del gasto que se ejercerá en cada uno de los aspectos de las acciones para el Desarrollo Social.  
 
Artículo 28.- La Secretaría someterá a consulta de la sociedad los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social, 
y para facilitar su participación: 

I. Creará y operará un Sistema de Información en materia de Desarrollo Social, que estará  disponible para la 
sociedad y que  contendrá la información básica para la planeación sobre el Desarrollo Social, la información 
referente a la Política Social del Gobierno del Distrito Federal y las actividades relacionadas con el Desarrollo 
Social; y 

II. Recibirá las propuestas de los Consejos Delegacionales, organizaciones civiles y de la sociedad en general a fin de 
analizarlas y, en su caso, incorporarlas a los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social, 
coordinándose para ello con el Consejo. 

 
CAPITULO SEPTIMO 

DE LA PARTICIPACION SOCIAL 
 

Artículo 29.- La sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, implementación y evaluación de los 
programas y acciones de Desarrollo Social, de acuerdo a lo establecido por la Ley y la ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal. 
 
Las organizaciones civiles y sociales, las instituciones académicas, las organizaciones empresariales y todas aquellas cuyos 
objetivos se comprendan en el concepto de Desarrollo Social, podrán participar corresponsablemente con el Gobierno en la 
ejecución de políticas de Desarrollo Social, sin perjuicio de las obligaciones que la Ley impone a la Administración, así 
como generar iniciativas de proyectos y programas que serán presentadas a la Secretaría. 
 
Artículo 30.- La Administración, para satisfacer las necesidades de la población en materia de Desarrollo Social, podrá 
concesionar la ejecución de los proyectos o programas a las organizaciones civiles, de conformidad con lo establecido por la 
ley de Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal. 
 
Artículo 31.- Con el fin de fomentar la participación y corresponsabilidad de la ciudadanía en el Desarrollo Social se 
promoverá la constitución de Fondos de Des arrollo Social, en los que tanto gobierno como organizaciones civiles, 
organizaciones sociales, instituciones académicas, grupos empresariales y agencias de cooperación concurran con recursos 
de todo tipo para el desarrollo de proyectos de innovación en el Desarrollo Social.  
 
Los objetivos de los Fondos  de Desarrollo Social podrán ser: 
 
I. Desarrollar investigación que contribuya al conocimiento de la realidad social del Distrito Federal, así como al desarrollo 
de alternativas de solución; 
 
II. La evaluación de las acciones de los distintos agentes que intervienen en políticas, programas y proyectos de Desarrollo 
Social; y 
 
III. El fomento y el apoyo directo a proyectos de atención a grupos específicos en sus necesidades básicas, a proyectos de 
producción, construcción, comercialización, financiamiento, abasto, dotación de servicios básicos y capacitación que 
tiendan a innovar las concepciones, acciones y estrategias de Desarrollo Social. 
 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA EVALUACION 

 
Artículo 32.- Se entenderá por evaluación aquellas acciones encaminadas a conocer la operación y resultados de los 
programas y proyectos de Desarrollo Social con la finalidad de formular nuevas acciones, para identificar los problemas en 
la implementación de programas y en su caso reorientar y reforzar la política social. 
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La evaluación será interna o externa. La evaluación interna es la que realizan quienes implementan los programas con 
objeto de medir los resultados alcanzados, la evaluación externa es la que realizan organismos diferentes al que está 
desarrollando el programa.  
 
En  ambos casos la evaluación incluirá la opinión de los beneficiarios, y deberán darse a conocer a la Secretaría y al 
Consejo, y estos incluirán sus resultados en el Sistema de Información. 
 
Artículo 33.- Las acciones de las organizaciones civiles para la realización de proyectos o programas públicos de 
Desarrollo Social deberán sujetarse a la evaluación de la instancia gubernamental responsable de la instrumentación del 
programa, sin perjuicio de la evaluación interna que realicen.  
 
Artículo 34.- Las formas de evaluación de cada programa, serán determinadas por las instituciones que lo instrumenten, en 
apego a los indicadores que para tal efecto establezca el Programa de Desarrollo Social. En ningún caso podrá transcurrir 
más de un año para que se realice una evaluación. 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones  que contravengan las contenidas en la esta Ley. 
 
TERCERO. - El Consejo de Desarrollo Social, los Consejos Delegacionales y la Comisión Interinstitucional deberán 
constituirse en un lapso no mayor a  noventa días,  a partir de la entrada en vigor de la Ley. 
 
Salón de sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 11 de abril del dos mil.- POR LA MESA 
DIRECTIVA.- DIP. MARIA DE LOS ANGELES CORREA DE LUCIO, PRESIDENTA.- DIP. ELVIRA 
ALBARRAN RODRIGUEZ, SECRETARIA. - DIP. JESUS EDUARDO TOLEDANO LANDERO, SECRETARIO.- 
FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia de la Jefa de Gobierno del 
Distrito Federal, en la Cuidad de México, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil.- LA JEFA DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LEONEL GODOY RANGEL.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, CLARA JUSIDMAN 
RAPOPORT.-FIRMA. 
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AVISO 
 

Con la finalidad de dar debido cumplimiento al Acuerdo por el que se reglamenta la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Distrito Federal, se hace del conocimiento de las Unidades Administrativas del Gobierno 

del Distrito  Federal y del público usuario de este órgano informativo, que se sirvan enviar, con los 

oficios de inserción o material a publicarse, el original legible del documento a la fecha en que se 

requiera que aparezca la publicación con diez días hábiles de anticipación, en el entendido de que la 

Gaceta Oficial se publica solamente los días martes y jueves. 

 

Los requisitos para publicar en la Gaceta Oficial, son los siguientes: 

 

- Material en original y en hoja tamaño carta. 

 

- El material deberá acompañar Diskette 3.5 en ambiente Windows y en procesador de texto 

Microsoft Word, en cualquiera de sus versiones. 

 

En la Gaceta Oficial, no se publicarán inserciones que no cumplan con la anticipación y requisitos 

señalados. 

 

 

 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos 
originales), proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son 
de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno del Distrito Federal 

ROSARIO ROBLES BERLANGA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL FUENTES MUÑIZ 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

ENRIQUE GARCIA OCAÑA 

 

INSERCIONES  

Plana entera .................................................................................................... $ 842.00 

Media plana ........................................................................................................453.00 

Un cuarto de plana.............................................................................................282.00 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACION MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 516-85-86 y 516-81-80 

 

(Costo por ejemplar $39.00) 
 


